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        M m m Mcjr

Av. Universidad Km. 7.5,
Col. Santa Isabel, 

C.P. 96538,
Coatzacoalcos, 

Veracruz, México

Teléfono directo
01 (921) 211 5714

Conmutador
01 (921) 211 5700

Ext.
51305

Correo electrónico
gigarcia@uv.mx

Página web
www.uv.mx/coatza/admon

Vicerrectoría
Facultad de Contaduría y Administración

Región Coatzacoalcos-Minatitlán

A quien corresponda:

El suscrito Secretario de la Facultad de Contaduría y Administración, dependiente de la Universidad Veracruzana 
en esta zona, por este conducto

Hace constar que el Mtro. Carlos Alberto Romero Gracia con No. de personal 38280 impartió las siguientes
Experiencias Educativas a nivel Licenciatura en los semestres:

Agosto 2016 – Enero 2017 (201701)
Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M

Computación Básica Gestión y Dirección de 
Negocios 77597 6

Agosto 2019 – Enero 2020 (202001)
Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M

Literacidad Digital Gestión y Dirección de 
Negocios 89116 6

Febrero – Julio 2024 (202451)
Experiencia Educativa Programa Educativo NRC H/S/M

Pensamiento Crítico para la 
Solución de Problemas Administración 21763 4

Práctica en Sector Público Administración 11005 4
Comportamiento Organizacional Administración 11009 4

Práctica de Vinculación 
Profesional Contaduría 10983 4

Comportamiento Organizacional Gestión y Dirección de 
Negocios 93323 4

Comportamiento Organizacional Gestión y Dirección de 
Negocios 93328 4

Se extiende la presente, a petición del interesado para los fines legales que correspondan, en la ciudad y puerto 
de Coatzacoalcos, Veracruz, el seis de mayo del dos mil veinticinco.

Atentamente
“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”

Mtro. Giovanni de Jesús García Cruz
      Secretario de Facultad
                                                                                                                                            Vo. Bo.

Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara
                                                                                                          Directora 

Mtro. Giovanni de Jesús García Cruz
Secretario de Facultad

“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”

                                  Vo. Bo.

Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara
                              Directora 

Mtro. Giovanni de Jesús García Cruz
acultad

                                                                                                          

                                                                         

Mtro. Giovanni de Jesús García Cruz
acultad







U n i v e r s i d a d  V e r a c r u z a n a

Vicerrectoría
Facultad de Contaduría y Administración

Región Coatzacoalcos-Minatitlán

Av. Universidad Km. 7.5,
Col. Santa Isabel, 

C.P. 96538,
Coatzacoalcos, 

Veracruz, México

Teléfono directo
01 (921) 211 5714

Conmutador
01 (921) 211 5700

Ext.
55711

Correo electrónico
hzapata@uv.mx

Página web
www.uv.mx/coatza/admon

Quien suscribe Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara, Directora de la Facultad de Contaduría 
y Administración de la Universidad Veracruzana Campus Coatzacoalcos.

HACE CONSTAR:

Que el Mtro. Carlos Alberto Romero Gracia, con número de personal 38280, ocupó 
una plaza vacante temporal de Técnico Académico de la Facultad durante el período escolar 
agosto 2024 – enero 2025 contribuyendo en el logro de las metas del plan de desarrollo de la 
entidad como Auxiliar de la Coordinación de las actividades administrativas y procesos 
académicos de la Licenciatura en Logística Internacional y Aduanas – modalidad 
virtual, del 5 de septiembre de 2024 al 31 de enero 2025.

Se extiende la presente a petición del interesado para los fines legales que le convengan.

Atentamente
“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz”

Coatzacoalcos, Veracruz a 06 de mayo de 2025

Mtra. Helena del Carmen Zapata Lara
Directora 

cc. Expediente
        Mcjr

Mtra. Helena del Carmen Zapata LaraMtra. Helena del Carmen Zapata Lara
Directora 











 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 

Plan de Trabajo Académico 2025–2027 
 

 

Nombre: Carlos Alberto Romero Gracia 

 

Número de personal: 38280 

Plaza vacante: Técnico Académico 

Programa Educativo: Ingeniería de software 

 

Facultad de Contaduría y Administración 

Universidad Veracruzana 

 

Mayo 2025 

 

 

 

El presente documento corresponde a un plan de trabajo donde se exponen propuestas de 
desarrollo académico individual y colaborativo para dos años, incluyen propósitos 
académicos en las funciones de docencia, generación y aplicación del conocimiento, 
gestión académica y tutoría, en congruencia con las metas del Programa de Trabajo 2021-
2025 por una transformación integral de la Universidad Veracruzana y el Plan de 
Desarrollo de la Dependencia (Plade). 
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1. Introducción 

 

Este plan de trabajo tiene como objetivo detallar las propuestas de desarrollo académico 
individual y colectivo durante el periodo 2025–2027 en el marco de las funciones 
sustantivas de docencia, generación y aplicación del conocimiento, gestión académica y 
tutoría, en el contexto de la Coordinación del Programa Educativo de Logística 
Internacional y Aduanas. Se alinea con los principios del Programa de Trabajo 2021–2025 
Por una transformación integral de la Universidad Veracruzana y con el Plan de Desarrollo 
de la Entidad Académica (Pladea) de la Facultad de Contaduría y Administración, 
buscando contribuir al fortalecimiento institucional, la innovación educativa y la inclusión 
estudiantil. 

2. Docencia  

 

Las acciones propuestas en el área de docencia se alinean con las metas del Pladea FCA, 
especialmente con: 
 
• Meta 3.2.1.2: Fortalecer la educación en línea mediante capacitación docente y 
virtualización efectiva de EE, integrando tecnologías y recursos educativos innovadores. 
• Meta 3.1.1.2: Promover la inclusión y atención a estudiantes en situación de 
vulnerabilidad. 
• Meta 3.3.1.1: Impulsar la mejora continua de los programas educativos a través de 
procesos de evaluación y acreditación. 
 
Para lograrlo, se proponen las siguientes acciones desarrolladas: 
 
1. Rediseño de EE con enfoque por competencias: 
- Revisión del mapa curricular y programas de EE con el cuerpo académico. 
- Uso del formato institucional de rediseño con apoyo de la Célula de Contenidos 
Académicos. 
 
2. Virtualización efectiva en Eminus y plataformas digitales: 
- Talleres con docentes para crear contenidos completos en Eminus. 
- Integración de videos, rúbricas, simuladores, actividades y recursos externos (Canva, 
Genially, etc.). 
 
3. Uso de materiales innovadores y metodologías activas: 
- Implementación de ABP, estudios de caso, simulaciones. 
- Desarrollo de cápsulas de video educativas. 



 
4. Capacitación docente en TICs: 
- Coordinación de cursos con el Departamento de Formación Académica (PROFA). 
- Promoción de certificaciones externas (CIEES, CONAET). 
- Estrategias como 'aula espejo' y observación entre pares para compartir buenas 
prácticas. 
 

3. Generación y Aplicación del Conocimiento  

 

Las acciones propuestas en esta función se alinean con las siguientes metas del Pladea 
FCA: 
 
• Meta 4.1.1.1: Diseño de un programa de investigación alineado a las Líneas de 
Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 
• Meta 5.3.1.1: Promover el catálogo de servicios de capacitación y consultoría 
vinculados a sectores públicos y privados. 
 
A continuación se describen las acciones propuestas: 
 
1. Participación en cuerpos académicos: 
- Integrarse activamente a cuerpos académicos enfocados en temas de logística, 
tecnologías aplicadas a la educación y sostenibilidad. 
- Colaborar en reuniones periódicas y proyectos de investigación conjuntos. 
- Impulsar la generación de productos académicos con impacto social y disciplinar. 
 
2. Propuestas de mejora basadas en análisis de datos académicos: 
- Utilizar herramientas institucionales como Eminus y SIIU para detectar áreas de 
oportunidad. 
- Generar reportes de desempeño por experiencia educativa para fundamentar mejoras. 
- Aplicar encuestas a estudiantes y egresados sobre la calidad de contenidos y enseñanza. 
 
3. Publicación de artículos sobre trayectoria escolar y estrategias de tutoría: 
- Difundir buenas prácticas de tutoría en modalidades virtuales. 
- Enviar trabajos a revistas indexadas o institucionales de educación superior. 
 
4. Proyectos de investigación sobre educación virtual y competencias: 
- Formular proyectos sobre el desarrollo de habilidades profesionales en entornos 



virtuales. 
- Incluir indicadores de desempeño, autogestión y aplicación práctica. 
- Coordinar seminarios o coloquios internos para difundir hallazgos. 
 
5. Investigaciones interinstitucionales en sostenibilidad logística y comercio 

internacional: 
- Establecer convenios de colaboración con otras IES y sectores productivos. 
- Realizar diagnósticos regionales de prácticas logísticas sostenibles. 
- Vincular estudiantes como auxiliares de investigación en proyectos colaborativos. 
 

4. Gestión Académica  

 

La función de gestión académica representa el eje operativo del programa educativo y se 
alinea con: 
 
• Meta 3.3.1.1: Impulsar la mejora continua de los programas educativos a través de 
procesos de autoevaluación y acreditación. 
• Meta 3.3.1.3: Implementar estrategias de acompañamiento y tutoría académica para 
mejorar eficiencia terminal y reducir deserción. 
• Meta 5.4.1.1: Consolidación de la participación en intercambios académicos con IES 
nacionales e internacionales. 
 
Las siguientes acciones permitirán implementar dicha gestión de manera eficiente: 
 
1. Coordinación de procesos académicos: 
- Elaborar el calendario interno del PE para definir periodos de inscripción, intersemestral 
y carga docente. 
- Supervisar el proceso de asignación de EE, evitando vacíos o sobrecargas docentes. 
- Gestionar con tiempo contratos y trámites administrativos o en su defecto convocatorias 
para asignación de docentes. 
 

2. Planeación académica semestral e Intersemestral: 
- Establecer reuniones con el comité de PE previo a cada periodo escolar para definir 
asignaturas a ofrecer. 
- Promover el uso del histórico de inscripciones para prever demanda de EE y reducir 
cancelaciones. 

3.Mejora de proceso para exámenes extraordinarios y de título: 
- Con el objetivo de reducir el desorden generado en la entrega de comprobantes de pago 



para exámenes extraordinarios y de título, se propone aprovechar la plataforma Eminus 4 
creando una actividad específica dentro de cada EE correspondiente. 
- Esta actividad se configurará con fecha límite automática (48 horas antes del examen) e 
instrucciones claras. Se requerirá que el estudiante adjunte su comprobante en PDF y 
proporcione datos como matrícula, nombre, tipo de examen y fecha pactada. 
- Esta medida permitirá al docente visualizar en tiempo real a los alumnos registrados, 
asegurando transparencia, organización y cumplimiento con los plazos establecidos para 
su inclusión en actas. 
- Se evitarán correos dispersos, entregas tardías y falta de información, profesionalizando 
este proceso mediante herramientas institucionales. 
 
4. Mecanismos digitales de atención al estudiantado: 
- Implementar un sistema de seguimiento por correo y formularios desde Eminus o 
Google. 
- Difundir a través de medios digitales oficiales información clave sobre trámites, becas, 
movilidad y reinscripciones. 
 
5. Seguimiento académico de estudiantes: 
- Generar reportes periódicos de créditos, avance curricular, y riesgo escolar mediante 
SIIU. 
- Aplicar tutoría preventiva a estudiantes con bajo rendimiento o falta de reinscripción. 
 
6. Evaluación del PE y mejora continua: 
- Integrar comisiones de docentes y egresados para revisión curricular y mapeo de 
competencias. 
- Sistematizar la evidencia de mejoras implementadas, generando informes semestrales. 
 

5. Tutoría  

 

Las acciones en el área de tutoría responden a las siguientes metas del Pladea FCA: 
 
• Meta 3.3.1.3: Implementar estrategias de acompañamiento y tutoría académica para 
mejorar la eficiencia terminal. 
• Meta 3.1.1.2: Promover la inclusión y atención a estudiantes en situación de 
vulnerabilidad. 
 

 



 
A continuación, se describen las acciones a implementar: 
 
1. Tutoría proactiva en Eminus y seguimiento personalizado: 
- Registrar en el Sistema Institucional de Tutorías (SIT) las tutorías asignadas por grupo. 
- Establecer contacto al inicio del semestre con cada estudiante tutorado. 
- Usar foros, encuestas o formularios en Eminus para detectar necesidades de apoyo 
desde el primer mes. 
 
2. Cápsulas informativas y guías digitales: 
- Diseñar cápsulas en video o infografías sobre trámites escolares, reinscripción, 
titulación, movilidad, salud mental. 
- Subir estos recursos a Eminus 4 y difundirlas en fechas clave del semestre. 
 
3. Detección y canalización de casos de riesgo: 
- Coordinar con la Unidad de Género, la Unidad de Apoyo Psicológico y Trabajo Social 
para canalización inmediata. 
 
4. Informes de seguimiento tutorial: 
- Evaluar el impacto de la tutoría mediante encuestas de percepción a los estudiantes. 
 
5. Formación de tutores académicos: 
- Compartir materiales de buenas prácticas y organizar reuniones semestrales de 
retroalimentación entre tutores. 
 

6. Vinculación e Impacto Institucional 

 

Esta función sustantiva se relaciona con los siguientes objetivos y metas del Pladea FCA: 
 
• Meta 5.3.1.1: Promover el catálogo de servicios de capacitación y consultoría 
vinculados a sectores públicos y privados. 
• Meta 5.4.1.1: Consolidar la participación en intercambios académicos con IES 
nacionales e internacionales. 
• Meta 5.4.1.2: Difundir la cultura veracruzana y la extensión de servicios universitarios a 
través de medios institucionales. 

 



 
 
Las acciones propuestas incluyen: 
 
1. Fortalecer la vinculación con egresados, empleadores y sectores productivos: 
- Organizar paneles o mesas de diálogo con representantes del sector logístico y aduanal. 
- Integrar los resultados de estas encuestas en los procesos de evaluación del PE. 
 
2. Difusión del programa en medios institucionales y redes sociales: 
- Coordinar campañas informativas sobre logros, eventos y convocatorias del PE. 
- Actualizar mensualmente redes sociales del programa o espacios en la página 
institucional. 
 
 

3. Alianzas con dependencias para prácticas profesionales, servicio social y 

proyectos integradores: 
- Firmar convenios con empresas, aduanas y agencias logísticas para prácticas y 
vinculación. 
- Promover proyectos integradores en colaboración con dichas instituciones. 
- Incluir estas actividades como parte del fortalecimiento del perfil profesional del 
egresado. 
 
4. Fomento de la cultura de sustentabilidad, equidad e inclusión: 
- Incluir actividades con perspectiva de género y responsabilidad social en semanas 
académicas. 
 
 
5. Participación en comités colegiados: 
- Formar parte activa de los comités del H. Consejo Técnico, Academia, Tutoría y 
Autoevaluación. 
 
 

 

 

 

 



7. Cierre y Compromisos 

 

Con este plan de trabajo reafirmo mi compromiso con una gestión académica ética, eficaz 
y centrada en el mejoramiento de la calidad educativa. El rol del coordinador debe 
consolidarse como facilitador del aprendizaje, innovador en procesos académicos y 
promotor del bienestar estudiantil. Este plan se basa en una gestión moderna, con vocación 
de servicio, centrada en el acompañamiento, la mejora continua y la transformación 
institucional. 
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FUNDAMENTO LEGAL
E-1.- ELIMINADA la Nacionalidad,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad Artículos 72 
de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de 
los LGCDIEVP
E-2.- ELIMINADA la Fecha de nacimiento,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-3.- ELIMINADO el Lugar de nacimiento,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-7.- ELIMINADO La dirección de correo electrónico,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de 
conformidad Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo 
Octava fracciones I y II, de los LGCDIEVP
*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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